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"Año del Bicmlenario, de la consolidtción de nuestra
Independencia, 1 de Ia conmemotación de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Visto el HRC N' 37681- 2024 y la documentación que se adjuntan en {

un total de (26) folios útiles i

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme No 256-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-
REM y anexos de fecha 26.09.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de
Remuneraciones recomienda reconocer a don MANUEL AUGUSTO JIMENEZ APONTE, con DNI N"
02605005, docente de la lE. 14054 Chato Gnnde - Cura Mori, otorgándole la cantidad de 4,219.28
soleg por el pago del reajuste de la bonificación personal del 2% sobre la remuneración básica
en concordancia con el DU. N' 105-2001 devengados más los infereses legales calculados en
ejecución de sentencia, durante el periodo comprendido del 01-09-2001 al 2*11-2012, en
cumplimiento a los mandatos judiciales según Resolución Judicial ¡V" Síeúe de fecha 07-09-2023,
Al" Serc de fecha 1ü06-2023 y N" Tres de fecha 20.07-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 01711-2022-$
2001-JR-LA-U) emitidas por el Sexto Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N" 3649-2023-
GRP-110000 de fecha 13-09-2023 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura

Que, mediante el OFICIO N" 3649-2023-GRP-110000 de fecha 13-09-
2023, la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesflones pendientes a la
programación y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
laborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 ,

devengados más intereses /egales de acuerdo a las sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N"
01711-2022-0-2001-JR-LA-04) a don MANUEL AUGUSTO JIMENEZ APONTE, con DNI N"
02605005, docente de la lE. 14054 Chato Grande - Cura Mori, desde e/ 01-09-2001 hasta el2*
1 1 -2012; teniendo en cuenta que ha cumplido con 21 años - 1 1 meses - 25 dias al 25-1 1-201 2.

Que, asimismo con Resolución Judicial N' Srete de fecha 07-09-2023,
N" Seis de fecha 16-06-2023 y N' Tres de fecha 20-07-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 01711-2022-0-

, 2001-JR-LA-)4) emitidas por e/ Sexfo Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA cumpla la entidad
' demandada, Dirección Regionat de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábites con

emitir el acto administrativo mediante el cualse rea1usfe la boniflcación personal 2%o calculada con
la remuneración básica señalada en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 , con pago de
devengados e rniereses legales que corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-
201 2.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se
hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, añiculo 139',
inciso 2 concordante con et aftículo 4" del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del
Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus fundamentos, restringrr sus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal
y administrativa que la Ley señala".

De conformidad con la Ley N' 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo
del Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para
et año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y
en uso de las facultades confiere e/ D.S. M 001-2011-MINEDU, DS. 01102-ED y la R.E.R N"
239 _ 2024 -GOBIERNO. REGIONAL-PIU RA-GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RTCOffOCER A dON MANUEL AUGUSTO
JIMENEZ APOIJIiIE, con DNI N" 02605005, docente de la IE. 74054 Cho;to Grande -

Cura Mori, otorgándole la cantldad de 4,279.28 soles, por el pago del reaJuste de
la bonlficación personal d.el 2"/" sobre la remuneración básica en concordancia con
el Dtt. N" 7O5-2OO7 deaengados tná.s los Tntereses legales calculqdos en ejecttción de
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sentencíd, durante el periodo com¡trendldo del O7-O9-2OO7 al 25-71-2O72, en
cumplimlento a los mandatos judiciales según Resoluclón Judlclql N' Siete de
fecha O7-O9-2O23, ^l\I' Sels de fecha 16-06-2023 y .l\I" Tres de fecha 2O-O7-2O22
(EXPTE JUDICIAL N' 07777-2O22-O-2OO1-JR-LA-O4) emitidas por el Serto Juzgado de
Trabajo de Piura g el OFICIO N" 3649-2O23-GRP-77OOOO de fecha 73-09-2023
emltldo por la Procuraduría Publica Reglonal de Plura g , tal como q. contln:uo,clón
se indlca:

DEVENGADOS:

TOTAL DEVENGADO POR I-A DIFERENCIA DE LA BONIFICACION PERSONAL CON
vJcENCtA DEL 01-09-2001 AL 25-11-2012

2,964.98

TOTAL TTVTERESES LEGALES AL 20-09-2024 (EJECUCTON DE SENTENCTA) 1,254.30

MONTO TOTAL A RECONOCER DE LA BONIFICACION PERSONAL MAS 
'IVTERESESLEGALES 4,219.28

fd
ART\CULO SEGIJNDO: - DTSPONER a la Oficina de Administración,

Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
esfabrece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado
con el Decreto Supremo No 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

A RTí C U LO T ERC ERO : Notfficar,
APON|E en domicilio Urb Los Jardines de AVIFAP Mz
administrativos.
AF ECTES E EDUCACIO N PRIMARI A
EJECT FUN DIV,FUNC GR.FUN PROG ACNVD,
300 22 047 0104 0090 5005628

AUGUSTO JIMENEZ
y demás estamentos

NATURALEA
2.1.51.12

CHARLYGONZATES ROIAS
Regional de Educación

Piura
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